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A los Acc¡on¡stas de:

DI|TRES DEPORTE & MERCADEO S.A.

En mi calidad de Comisar¡o de DMTRES DEPORTE & MERCADEO S.A., cumplo

en presenlar mi informe y opinión sobre la sufic¡encia y razonabil¡dad de la

¡nformación que ha presentado la admin¡stración en relación con la marcha de la

Compañía por el año terminado al 31 de Diciembre de 2014.

2.

1. He obtenido de su admin¡stración toda la ¡nicrmación sobre las

operac¡ones, documeniación y reg¡stros que juzgue necesar¡os examinar e

¡nvest¡gar. Así mismo, he revisado el balance general y estado de

resultados de DMTRES DEPORTE & MERCADEO S.A. al 31 de diciembre

de 2014. La preséntac¡ón de estos estiados financieros y sus valores son

responsabil¡dad de la Adm¡nistración de la Compañía. M¡ responsabilidad

cons¡ste en emitir un informe sobre la conf¡rmac¡ón de sus valo¡es en los

libros contables y, basado en m¡ rev¡sión, em¡tiré la op¡nión

cofrespond¡ente.

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de evidencia que respaldan las

cifas y revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las

atribuciones y cumplimiento de las atribuc¡ones y cumpl¡mientos de las

obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la

resolución No 92.1.4.5.0014 que cont¡ene el Reglamento que establece los

requisitos mínimos que debe contener los informes de com¡sarios de las

compañías sujetas alcontrolde la Sup€dntendenc¡a de Compañías. Como
parte de esta rev¡s¡ón, efectüé pruebas de cumpl¡miento por parte de

DMTRES DEPORTE & MERCADEO S.A., y/o sus Administradores, en

relación a:

. El cumplimiento por parte de lo3 adm¡nistradores, de normas legales,

estatutarias y réglamentarias, así como de las resoluciones de la
Junta General de accionistas y del D¡rector¡o.

. Si la correspondenc¡a interno contable, no presenta n¡nguna

condición qué constituya una deb¡l¡dad sustanc¡al.

. Si los procedim¡entos y controles ¡mplementados po¡ lá Gerenc¡a, en

mi opinión salvaguarda la ¡ntegridad económ¡ca de los activos,

obl¡gaciones y resultados de la Compañía

. Que los estados f¡nanc¡eros son confiables, han s¡do elaborados de

acuerdo a las Normas ¡nlernac¡onales de lnformac¡ón Financ¡era



NllF y s¡ surgen de los registros mntables de la Compañía. En

cuantc s€ ref¡ere a la documenlación contable financiera y legal,

considero en térm¡nos generales que la compañía cumple con todos

los requisitos que determ¡na la Superintendencia de Compañías, la

Ley orgán¡ca de rég¡men tr¡butario lntemo y sus reglamenics; y, el

cód¡go de Comerc¡o, entre otos, en cuanto a su conservación y

procesos técnicos.

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situac¡ones que, en mi opinión,

se consideran incumplimientos por parie de DMTRES DEPORTE &
MERCADEO S.A., con las d¡spos¡c¡ones mencionadas en el párrafo 2, por

el año term¡nado al 31 de d¡ciembre de 20'14.

4. No hubo l¡mitaciones en la colaborac¡ón prestada por la Adm¡nistrac¡ón de

la compañía en relación con mi rev¡sión y otras pruebas efectuadas.

5. Sobre la base de mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a m¡

conocimiento ningún asunto con respecto a los procedim¡entos de control

interno de la compañía, cumpl¡miento de presentación de garantías por

parte de los Adm¡nistradores, omisión de asientos en el orden del día de las

Junias Generales popuestas de renovación de adm¡nistradores y

denuncias sobre las gestiones de Admin¡stradores, que me hicieran pensar

que deban ser ¡nformados a ustedes.

6. Adjunto a este ¡nforme mostramos los principales indicadores financ¡eros de

la compañía. Los indices financ¡eros han sido deb¡damente conc¡liados con

los respectivos registros contables, no encontrando d¡ferencias que amerite

su revelacón.

7. Considero que le examen efecfuado fundamente razonablemente la opinión

que expreso a COnünuac¡ón.

En m¡ opin¡ón, los estados financiems presentan razonablemente en todos los

aspectos ¡mporlantes, la situación f¡nanciera de DMTRES DEPORTE &

MERCADEOS S.A. al 31 de dic¡embre de 2014 de conform¡dad con la Ley de

Compañías, Pr¡ncipios de Contab¡l¡dad Generalmente Aceptados.

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los estados

financieros de la compañía, al 31 de d¡ciembre del 2014

COMISARIO PRINCIPAL

Guayaqu¡|, Marzo 14 de 2015
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